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• .Las leyPs y las disposiciones del bobier-
-tio son obligatorias para la capitalde pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, ydesde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma próvincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1.837.),

DE LLPROVINCIA.
t.tnmaini/41141=t2....--•

Presidencia del Consejo
•

• 

• 	 de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
fiora (Q. D. 6.) y su augusta
Real familia continúan en la cor-
te sin novedad en su importante
salud.

1)(trI)

Ministerio de la Gobernacion:

EXPOSICIOÑ A S'. M.
:q Ii

SEiORA: Demostrando la ex-
periencia y.la ilustracion qué - pee-
domina en la culta Europa que cuan-
to más se desenvuelven los elemen- I
tOs que forman en su-conjunto la I

riqueza de las naciones, masnece-
sarias les son leyes protectoras que
afiancen su tranquilidad 'y el &den

E Públieo, la propiedad y • la libertad
'legal, .el Gobierno de V. M., atento

observador del incremento ascenden-
te que germinn en todos los pneblos
de la Monarquía, fije su mayor aten- .
cion en impulsar y proteger el na-
ciente desarrollo de la prosperidad que
el suelo , priveligiado 'de • la nacion
española es capaz de producir. Para
Obtener -resultados que conduzcan ä
este objeto es indispensable proponer
š V. M Medidas que faciliten los
medios oportunos que poseen los otros
Paises en beneficio de las ciencias,
la i ndustria, el comercio y demasat-

i l nres. que forman Su riqueza, `su
Poder y la ventura de sus morado-
res. No es posible 'qrfe estos bienes
Se puedan consolidar ni que sean es-
tables en ningan pueblo, si el Gobier-
no , regulador del movimiento social,
nO pone diques propios para conte-
ner las pasiones desordenadas, y afian-
za el libre corso de la justicia pre-
l
ectora de la libertad civil y de todoslos intereses legítimos.

El Gobiei no de V. M. no deseo-
lleco ni confunde malamente las opo-

siciones legales sostenidas dentro de
su circulo . natural, ä las cuales se
cree en. laobligacion de respetar;•
pero,noi omitirá medio dentro 	 ;
misil:41i ley, en cuanto,se razell,y;99

deseo del acierto lo ;permitan,: para
Coutenery reprimir los excesos, que
puedan atacar 14 tranquilidad; la se-

rguridad personal, disminuirla ,con-
plianzapública,l, trastornar el órden
politice del Estado. , 	 . 	 .

lontiles serán los..esfuerzos-:de
la industria, del . cpMercie, de la pro-
piedad y de; todos: los agentes que
reunidos forman el manantial de la
riqueza púhlica, si, no se contienen

_los delitos que 'violan directa d in-
_ mediatamente el órden político y ad-
_ministrativo de la Monarquía.

Con este objeto el Ministro que
suscribe, despues dé un escrupulo-
so y prolijo examen sobre las cau-
sas de los males que aquejaa„kla
nacion, se ha penetrado de la indis-

# peusable necesidad de reformar, en- .
tre otros ramos de la Administracion,

...el de seguridad yórdeu público, dän-
„dole la organizado() páS,, adecuada,
y centralizándole en :el Ministerio de
su cargo, de • tal modo que. todas las

. provincias de lafflonarquía partiçiP4,

. segun su estado especial y -sus in-
tereses lo .exijan, del impulso pron . !
to y eficaz,que ,.reclame la conserva-
cion d2 la •ag , pública y la ,seguri-
ciad individual, de sus. habitantes en
SUS . personas, ,é intereses.

13.ajo de.., les principios expuestos,
, le seguridad pública está considera-
, da ,en, toda la nacienes cotuo pri-
mer baluárte,cle los ,.tronos y base
del órdeo , social.

En España los partidos, 6 irás•

diferentes manees políticos, desean
igualmente que la , seguridad pública
se. ; fije y se ordene, arreglada ä las
luces y necesidades del siglo en que.
vivimos.

.El Gobierno de V. M., abun-
dando en los Mismos deseos y prin-

,cipies, procurará que todas sus dis-
posiciones y reglamentos, concernien-

. tes á la expresada reforma, consti-
luyan en lo sucesixo el núcleo de un
servicio puramente, paternal y pre-

yentivo para,ttupedir la ejecucion del
desorden; sin que sus delegados y

Agentes pliedanahnsar imptinetned-
le de la autoridad ni de la ftieria
ique 'el . Gobierno de V. M. les con-

.1fif, d,önsiderarla entre sus inanós
1.,dc oirá cii.a .«9 que COMO en reset:_

sin ponerla en. aceion más que
_para defender :,el r en y asegurar el
curso regular de la justicia.

El Ministro que expone,- animado
: del,, mejor deseo por el servicio . de
I V:41.p y del : bien público, de acuer-
de con el pdrecer de vuestro Conse-

lo de Ministros, tiene el lionóry de
someter .ä la 'aprobación 'de Y. M.
el adjunto proyeetepé'decrdtb;

Ma d d 	 d'e Marrie d'e '1,838
—SEÖRA —A • L. u. P. de' V.
—Ventura Diez.

IlEAL DECRÉTÓ.-

En atencion ä las razones que
Meila expuesto el . ;-Ministro de la
Gobernacion,;Lde conformidad con Mi
Consejo de MitiNtrós, , Vengo ea de-
cretar /o sigtik'diéT

Art FOU16 únc6 • edel Ministerio
la Gobernacion e organizará una h-

'reccion general e Seguridad y de
.órden público, compuesta de, en .bi-
rector con el haber y categoría cor-

,..respondientes á su clase, y de los MI-
eiales de Secretaria y-Auxiliares que
se consideren . necesafios. Los Oficia-
les y Auxiliares , serán-elegidoS de
entre los actualmente empleados en el
mismo Ministerio. • I,

Dado en Palacio ä 2.1 de Marzo
de 1858.—Estä srubricacó de la Real
mano.—EI Ministro de la Goberna-
cion, Ventura Diaz.

--... 	 n9.1 L.

..1.
REAL DECRETO.

•Con arregló ä lo dispuesto en
-el akt. 36 de la ley organice de' '8
de Enero de 485" Vengo en eón-
vocar ä las actuales Diputaciones pro-
VincialeS para la primera reunion or-
dinaria del corriente año, la cual de-
'iierá principiar el tija 10 de Abril
próximo en la Península é Islas Ba-
leares,y el 30 ,e Canarias.

Dado en Palacio á 25 de Mar-
zo de 18G8. —E5tä rubricado do la

-Real mano.--,,El¡Ministro de la Gober- .
nacion, Ventura lliaz.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSION

SFSORA: Una de las mejoras in-
troducidas en la Administracion de
justicia, pedida con 'insistencia y
con feliz existo .•planteadai,en el cor-
to tiempb que eslue.o;en obServancia,

.fué el establechniente de los Secreta-
rios . ,de gobierno, en las Adiencias.
Llamadas estas ä instruir y despachar
un considerehlenúmero de expedien-
tes gubernativos y creadas las Salas

-de gobierno con el objeto:de dar ma-
yor unidad: y ,rapidez a:su..despacho,
no quedaba completo el pensamiento
que determinó tan útil,reforma, sin
la creacion de -un Secretario, por cu-
yas manos hubiesen de paar todos los
negocios d'e su competencia,: a . ,fin de
imprimirles aquel órden y uniformi-
dad, tan necesarios para su mas acer-
tada reoticion.

La diferente índole de que par-
ticipan los asuntos judiciales y el -cui-
dado especial que reclaman, apoya-
bao ademas- eSta separation, que A la
ventaja de -reunir en un centro y ba-
jo uria mano .todos :los expedientes
guberna,tivos, afiadia la de. libertará
los Escribanos de Cámara y Relatores
de este grave cuidado; permitiéndoles
dedicar toda su átencion á los asuntos
judiciales.. Era tarnbien lógico y muy
oportuno, ,,qüe el Secretario cte.:Jan
Tribunal Superior que , ha de entender
en la instruccion de .expedientes, que
mas 6 menos directamente afectan pun-
tos ó dáctrinas de derecho, fuese le-
trado y obtuviese.categoría proporcio-
nada ä las funciones que está llamado

clesempAar.
A tan poderosas razones agré-

gase hoy otra qüe mayor fuer-
za, pues debiendo intervenir los Se-
cretarios de gobierno en la formacion
de los trabajos estadísticos en lo ci-
vil y criminal, segun el proyecto
próximo á plantearse, no es posible
que se impongan ä los Secretario ar-
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Art. 3.° Para la provision de es-
tas plazas se atenderá en lo:pósible á
los cesantes d'e los mismos cargos. 	 •

Dado en Palacio á 26 de Marzo
de 1838.—El Ministro de Gracia y
Justicia, José Maria Fernandcz de a

Exrostelo-r S. M.

chiveros, gravados con funciones de
&den muy diferente, esta nueva 6
inenrtante comision. Por otra partes -
los motivos en que se fundó la supre-
sion de las Secretarías de gobierno,
consignados en el Real decreto de 9
de Setiembre de 1851, no desvirtuan
ninguna de estas consideraciones. Ver-
dad es que, suprimiendo las Salas de
de gobierno y restableciendo los acuer-
dos plenos, porque tal ;era la antigua
costumbre, se procela con lógica
quitando cambien las Secretarias que
antes no hablan sido conocidas. Pero
si semejante argumentó valiera, sería
la negacion de todo adelanto, y nun-
ca llegaría el caso de adoptar aque-
llas prudentes reformas, que las nue-
vas circunstancias sociales, los canas.
bios legislativos y las luces de la ex-
periencia reclaman de cuando ea
cuando en las instituciones.
ss, Ménos aún que esta vale la razon
de economía que tambien so alegó;

"P' -' tieS . 's i bien el establecimiento de las
Secretarías de gobierno produce un

- iturnetto en el 'presupuesto, la diferen-
ia .v .tené i ser insignificante, debién-

'4ose descontar las gratificaciones que
Yll'cielfoy disfrutan los Secretarios . . ar-

chiveros y algun Relator de las Salas
de 1;0/yerno por este recargo de
trabajo.

-s.... Solo una innova'cien ha pared-
do oportuno introducir á favor del
Tribunal Supremo . de Justicia. Porque
reconocida la conveniencia de esta-
blecer Secretarios letrados en las Au-
diencias, iguales razones .-militan para
hacer extensiva á aquel Tribunal la
ereacion de un cargo que contribuye
al mejor servicio público y á la mas
expdolita administracion de justicia.

Fundado en estas consideracio-
nes, el Ministro que suscribe tiene la

ybonra de proponer á V. Mi el adjunto
-proyecto de decreto.
•eiS se. Madrid 26 de. Marzo de 4838.
- -SEÑORA. —A L. R. P. de V. M.

. -José : María Fernandez de la Hoz.
as.•

REAL DECRETO.

• Tomando en consideración las ra-
zones que Me ha expuesto el Ministro

o de Gracia y Justicia, Vengo en de-
il Oretar lo siguiente:

Art. 1. 0 Se crea en el Tribunal
Supremo de Justicia no Secretario le-

tarado. que se titulará de Gobierno del
-propio Tribunal y desempeñará las
funciones propias de este cargo, enco-
mendadas en la actualidad á uno de
losl Escribanos de Cámara.

Art. 2.° Se restablecen en todas
las Audiencias del Reino los Secreta-
rios de gobiesno, creados por mi huid
decreto de 28 de Octubre • de 1853
en reemplazo de los Relatores de las
•Salas-sle gobierno y Secretarios aran-
veSos de las mismas.
• Art. 3.° Para poder ser nombra.-
do Secretario de gobierno, tanto del

:Tribunal Supremo como de las Auclien-
'Jcias, se requiere la cualidad de letra-
-e& y las de mas circunstancias y años
de servicio prescritos en el citado

- Real decreto
Act. 4..° El Secretario de gnbier-

-44o del Tribunal Supremo de Justicia
clendrá Incategeria de Teniente Fis-

cal del propio Tribunal con la dotarion 1
--4e 24 000 rs.; los Secretarios de las

Audiencias disfrutarán la ..categoria de
-Jueces de primera instancia de térmi -
r no y sueldo de 420 000 rs.,percibien -
do ademas unos y otros los derechos
de arancel que cobraban los funciona-
rios ä quienes vienen á reewplazar.

•

se,Ñott A:Los recursos de casa ci on
introducidos per la lo de Enjuiciamien-
lo 'civil contra las sentencias defititi-
vas deles Tribunales superiores, a y o-
c

▪

 ando un nítinero considerable de plei-
tos al Tribunal Supremo de Justicia,
hicieron necesario el aumento de cuatro
plazas de Ministros, acordado por Real
.electeto de 12 de Diciembre' • de 056,
con el fin de que las Salas primera y
segunda completase cada una el mime-
ro de siete qin exige la ley para su fa-
llo. Ya entonces sometió el Tribual ä la
consideracion de V. M. las poderosas
rezones que habla para adoptar la trus...-:L
irria medida respecto de la Sala de Indias,.
que:ejeree igualesfunciones'en
tos . >de Ultramar y continuaba sinernhar-.
go con la antigua dotacion de cinco
-Ministros.

• El deseo dte no recargar el pre-
supuesto, y propósito susto ä la vez de
proceder con tiito y circunspeccion en
lo relativo al Tribunal mas elevado de
la nacion, depositario de lá ley, inter-
prete y;:1e,g4.1 adorido la Jurisprudencia,
;último caracul de la jus'tieie, fueron
Ca° sa .' äe que • se aplazase 	 entonces
e's't .a' :nn'evo aumento, esperindó .citinja

experiencia habitide Yetiir'ä dertinstrár

• rriny pronto la 'ner,7 	
e

e,cin de. igualar la
Sala eie:Ind ias ton 'las ntras dos del mis-
mo Tribunal'. Este caso ha llegado ya,
si se quiere evitar que el .depacho de
los negocios sufra retrasos considerables
con aquel entorpecimiento y. confusion

..quesicepre Eta de 'producir el conti-
41U0 tránsito de los Ministros de una
Sala á otra, para poder fallar determi-
nados ne'eocios.

La 'Sala de Indiae, en virtud de la
Cédula de ".J0 de Enero de 1855,

está llamada ä fallar los recursos de
casacion en los pleitos de Ultramar,
igua'mente que las otras dos en los de
la Peninsula, y no hay razon para que
carezca del número propio de Minis-
tros que le es absolutamente necesario.

Con este fin y con el de regulari-
zar el mas expedito y justo despacho
de los negocios, se ha incluido en les
presupuestos del corriente aeo la par-
tida necesaria para ctibir los gastos que
ha de"herisionar el aumen to de . las dos

;plaiasde Ministros indicadas. En su
- virtud, publicada ya la ley de mita-
-rizacion para plantear desde luego los
-psesupirestos en la forma:que han sido
presentados por el Gobierno ä las Cór-
tes, tengo la honra de proponer ä la
aprobacion de V. M. el adjunto pro-
n ecto: de decreto, de acuerdo con el
Consejo de Mini,tros.

Madrid 26 'de Marzo de 1858
SEÑOR 	 L. H.P. cinV. esesJo-
sé María Fernández de la Hoz.

REAL DECRETO:

Atendiendo á las razones que Me
ha expu•sto el Ministro de Gracia y
Justicia, de acuerdo con el Consejo do
Ministros, Vengo en decretar lo si-
guiente

Articulo único. Se crean dos nuevas
plazas de s Ministros en el Tribunal Su-
premo de l'uitisia, iguales era ,suelclis,
consideraciones y catogoria a lis de su
misma clase, CO deStino ä 	 sala de. 	.
Indias del propie

Dado en Palacio ' ti 96' de Marzo
de 1858—Está rubricado dela Real ma-
no —El -Ministro de Graeb y Justi-
cia, Josó- klaria Fernandez da fa Flor.

si Ab

eapreppRiTribunal de Justicia
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En la villa y corte de . Madrid ä
10 de Marzo de 4858, en el pleito
pendiente ante Nos por recurso de
otulidad , interpuesto potoerancisco Mu-
ñoz

'
 vecino de Utrera, como man-

do de Rosa María Madero de Salas,
contra la sentencia de revista dic-
tada por la Sala segunda de la Au-
diencia de Sevilla en 29 de Enero
de 1837, por la cual supliendo y en-
mendando . 1a de vista de 25 de Ju-
nio de 4853, declai a qué. el-patro-
nato fundado por el Presbitero Don
Diego Pelaez Mérida no es divisible
con arreglo &la ley, atendida . la apli-
caciondada 	 á sus

duetos- i•pro . 	 .
Resultando que el licenciado y

Presbítero D Diego Pelaez Mérida
otorgando su testamento el dia 20
de Noviembre de 1680, disponiendo,
entre otras cdsas, un patronato yttne-
nimia perPétue, designando los hie-
ties que babian de constituir su fun-
dacion, y expresanduliabian deser-
vir para bienes .conocidos de dicho

.. patronato ,de casamiento de donce-
lls diciendo en otras cláusulas que
facultaba ä los Patronos para sustituir
ciertas fincas con otros bienes, pero

.-ientansándialeSsobre elle sus concien-
cias, apee ser las'dishas posesiones
-para dichii obra pia , de casamiento
'-doziaAoncellos:s' y• llamó á las' que lo
Fueran pobres de aquella de

-Utrera: señalando á cada una eldo-
'te de 50 tincados, para cuya obten-
clon habian de s hacer los patronos

-ante -Escribano un sorteo anulen
la l'orina que dispus o:4- haciendonn
año esta dotacion dé doncellas,' po-
breS,`'?as . otro imponiendo la renta del
patronato sobr&fincas seguras y lote-

Asas para más aumento de él, or-
denando que si hubiera parientas su-
yas pobres fuera° preferidas ásaque-
Ilas Otras, siendo su voluntad que es-
te patronato fuera de legoA y estu-
viese sujeto á la juriSdiccion Real, vi-
sitándole cualquiera Juez ordinario de
aquella villa: 	 •

Resultando que Francisco Muñoz,
como marido de Rosa María Male-
ro de Salas, á la cual se habla ad-
judicado en .14 de Febrero de '481.2
l'HM de lasdotes del referido patro-
nato, sin que conste en qué concep-
to, acudió sal Juzgado de primera
instancia en . 15 de Julio de 181.6 ,
pidiendo la desvinculacion del pa-
tronato en conformidad á lo prescri-
to en la ley de 11 de Octubre de
4820, restablecida en 30 de Agosto
de de 1836; y la declaracion de
tocar y pertenecer á su mujer una

-parte proporcional, como actual per-
ceptora de sus rentas; demanda sá
que se opuso el-Administrador de
patronatos de la -.411tral de Utrera,
pidiendo se declarase no prooide.r

-desvinculado° de )dielice 'patronato.
ya porque la demandante no tenia

'titulo para esa reclamacion, pues 10
-do su derecho se limitaba a sei.
'lada una' vez, y por consiguiente s'e
habinextinguido con la adjudicacion
que se le hielera en 48, ya porque
la obra pa de que se trataba no es de

las comprendidas en dicha léY:
Resultando • que sustanciado el

juicio con audiencia del Ministerio
fiscal de Hacienda, el cual manifes-
tó cpie esta no tenia interés- en fa
cuestion, por sentencia de 2 de Sd-
tieintire de 485 . 1,' confirmada 'piarla
de vista, -se 'declararon divisibles

los bienes del referido patranato.
mandándose convocar por edictos át
los que se considerasen...con dere-
cho ä ellos, y que en la de revis-

ta, supliéndose y enmendándose la
anterior, se declara que el patronato
no es • desvinculable con arreglo ä la
ley, atendida la aplicacion dada por
el instituidor ä sus productos:

Resollando, por último, que de la
indicada sentencia se interpuso recur-
so de nulidad por suponerse infringi-
das las disposiciones consignadas en
la ley de 11 de Octubre de 1820, res-
tablecida en 30 de Agosto de 4836, y
la jurisprudencia de este SuprecnoTri-
bunal en casos análogos:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D Jorje Gisbert:

Considerando que la ley de 14
de . - Octubre de 1820, al suprimir to-
da especie de vinculaciones, bajo
cualquiera denominacion que tuviesen,
contrajo sus disposiciones ä las que
se. liabian establecido en favor y uti-
lidad de lea, parientes de los funda-
dores ó de,las familias que los

, N ytos designarqp, segune,10 detnueg-

	

r; -tren los arsiculcos 	 52) y otros,
• de la,mistua . ley:

Considerando que no hay en ella
regla ni disposicion alguna relativa ä
las fundaciones meramente benéficas
ti piadosas, cuyos bienes ne estaban
destinados á determinadas familias

	

Consideran qi 'm esta ornision
persocrtoas:

de slasley revela que no Se compren-
dieron en ..sella cavas fundaciones que
las verdaderamente familiares:

Considerando que el patronato
fundado por el, presbiiere D .s Diego
Pelaez Mérida no puede calificarse
bajo niegun ' concepto como familiar,
pues destinó todos sus productos:- ä
la celehracion de algunas misas - y
á dotar A doncellas pobres de la
villa de Utrera por una sola vez y

• con determinada cantidad, dando rei-
teradatnente á la fendacion..el dicta-
do de patronato ú obrapia de casa-
miento de doncellas:

Considerando; -que la eventuali-
dad de que hubiese parientes pobres

.clelefuadador, que , debieran .percibir
la dote preferentemente, no altera á,la
naturaleza . y esencia de la fuodazion:

Considerando, • por .consecuencia
.•; que no estando) el patronato, obje-
to de esto ve¡to, eemprendidooerr

•la Ley de II. de, Octubre de- •1:82.0,
ne. han debido . .aplicársele sus,dispo-
sbones, y que obrarelesasjela Sala
segunda de la (leal . Audiencia de S: -
yilla no la ;h a . infringido, ni tenacee)
la, jurisprudencia de este Supremo
Tribunal fundada en ella;

Fallarnos, que deteetrios (leca-
rar y declaramos no liatker,Ilugar al
e;c. presiklo recurso de eciiidacVetn ter-
puesto por Francrsc Muñoz, a1 quien
condenamos al pago . che las eesta 's y
al de los -10,000 rs. de que.,eterg6
obligacion, y cuya: eantiolades,satisfará
cuando llegue á illijOr 1 .0, 11110a, .(11 rItri-
bli jétld~entüllß.OS: j ii,)S10,00 'ars . °cal
arreglo ä lo, ¿lipietou u art,. 22 del

F
118ea3l8:decretff 	 d.de Navie.tb re (I°

.
Y por esta muoestra deséntencia,

que se publicará eo ..la Gaceta del: Go-
hierno, y • sle la qee.se reinitisä; .por
duplicado onpia certificada al . Ministe-
rio de Gracia y Just.iciapara.sett toser"
don en la Colec.cion legislalira, asido
pronunciarnos, : mandamos .y . tir,tuaalosn
—íl 14,.,bz;quA,0 Çtgona.-,-hsobitstia"
Gonzalez

uel Os. oa, 7-Manuel.,9,g tiz de Zúni-

i fIOL. 	 .; 	 :"-"!
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disposicion del Alcalde de dicho
pueblo para la entrega al dueño.

Córdoba 23 de Marzo de 1858.
—Agustin Gómez Inguanzo.

Seát'

11,e4egP a-, th11y <i14 . ,40.e cabos
négros, alzada 7 cuartas, 'cerrada y
herrada.

Otra yegua, torda, 7 cuartas,
cerrada y herrada.

.cerca de Antonio Ruiz y otras, N. con
cerca de Juan José Monestado y O. con
el arroyo de GöngoraYY"teniendo.
cuenta que, ha conseguido la licencia
del dueñó del terreiiáSi . demo la apro-

- bacion de -la fianza- general -de resarci-
miento 	 perjuicios .y
9istep,.que,; . itripenga la. eoneesion; per
decreto cre" eSte coi. .arreglo al
art.. 32 del reglarnento -dél ramo, he
venidomtkeóncederle el permiso soli-
citado:' 	 -

Lo que se' anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 30 de .Marzo de 1858.—
Agustin Gomez Inguanzo.

et.1 lt;

e
ki;14,•'11: 	 (14

tircinar
-Y1111 U .2089120i 1.2

ga. -Eduardo Elfo -Antero de Echarri.
.Pu blicacian.—Leidaypub1icada

fué la anterior sententenera por él
Excmo. 6 Ilmo. Sr. D. Jorge Gisbert,
Ministro de la Sala - primera del Su-
premo Tribunal de Justicia, celebran-
do audiencia pública la- misma;Sala
en el dia de hoy, de que yo el Escri-
bane 	 Ca-mara certilico

Madrid lOE de Marzo de 1858.--
'Juan de Dios Rubio, 	 •

•nn•••-••n•fflreee	

e I.

u Circifar núm. 531.

Habiendo observado con bastante
disgusto la apatía que ,se !observa en

ingreso de los arbitrios provincia-
les, véorne en el sensible caso de pre-
-'-yenir ä VV. que si para el dia O del
próximo Abril no han satisfecho sus
déseubiertos : ei la Depositaria: de es-
'te Gobierno, :> tendré necesidad je ape-
lar à los medios • de rigor que me fa-
culta la instruecion, que espero evita-
rán correspondiendo á esta ékitacion
con la debida oportunidad á fin de po-
der atender á las san-adas y urgentes
Obligaciones que pesan sobre el presu-
puesto provincial. Dios guarde a .yv.

„A,nehos años. Córdoba 29 de Marzo
, de . 1858. —Agustin Gornez Inguanzo.
.?e-e,Sres. Alcaldes ide los pueblos de es-
.1a ..pro y im ja. .

Circular núm...535.

Sanidad.
.A fin de que ett esta ,provinvia

pueda 6porl inminente verificarse la MO-
culatiOn de-la vaeuna, he acurdado eón
esta • fecha remitir ú los•SulidOegados

• de Medicina y . Cirujiail'el partylo de
Baena, Lucena, Montillay Pozobláneo,
les correspondientes cristales.

En su conseeuencia. lo partieipo
á los de los demas partidos para .que
'puedan dirigirse á aquellos reclaman-
dolo la que necesiten para que pueda
tambien tener efecto enlos pueblos de
sU respectivo distrito.

'Córdoba 31- de 'aro de 1858.—
'eA gustin Gómez Inguanie.

Circular núm. 539..

Encaren ' los Sres M 'elidesEncargo 	 • 	 ? Alcaldes.•
fuerza de la Guardia civil y demás de-
pendientes de mi autoridad, procedan
á la busca y detencion de las caballe-
rias cu ya 5 . señas á continuacion se es-
presan de la propiedad de José Velez,
residente actualmente • en :Montoro, y
mino (h . Masegoza en• la provincia (le

Cuenca, d hijiéndolás 4 fuesen .habidas
á d isposicion &l 'Alcalde de dicho pue-
blo de Memoro para que las entreguen

SU dueño. 	 • 	 •
Córdoba 23 de Marzo de 1858:—

Agustin Goniez Inguanzo.

Señas.
Una mula, negra, pequeña, cer-

rada,

Otra id. de iguäl alzada, tarn-.bife,, --" cerrada, con lunares .blancoseled
10s COSti l lares. -

Circular núm. 538:

Los Sres. Alcaldes,. fuerza . de la
Guardia civil y ilernas dependienti . s de
rni a utoridad proeederán a la -busca i
Y d etcncion de las caballerias que se
Peresan de la propiedad de 1). Ro-
drigo Fernandez ' de' Nfesa, vecino del

• y que se estraviaron d e. la de-
1 )s.a de..Navas 'del Moro el 1 .8 dercer-
riente,' dirijiendolas si fuesen täbidas

Circular niim. t ,542.

S. ADRIAN..—Escorial plomizo.
—.Caducidad.1-,--. No habiéndose . hecho
geStion alguna desde- el año 1854
por D. Estevan Santal& vecino de ese
ta Capital, respecto al escorial plomizo

Adrian,» site., en la Sierreiuela
de la Antigua, ,término de Hinojosa,
y lindando por L. con_la,Virgen de la
Antigua, po P.on4cerro nom-
brado de la Zarza;; •'-por„ 1Y. con -el quin-,
to Aguanorese y .por 11'., ,con terreno
nombrado la Patua; he'acordado por
decreto de este dia y 'Cijä'sujecion .á lo
que previne ladisposicion de la
Real örden . de 8'de Maro de -185.2,
anular todo le actuado-'declarando la
caducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 30 de Marzo de 1858.—
Agustin Gornez Inguanzo„

"Circular núm. •513.

LA somBe' úte SINo.—Inves
tigacion de plomo' y oirds'inetales.*— •
Autorizaeien. —Vista una instancia de
D: Luis Caballero y-Gomez, • hoy So- •
ciedad Fusion. Carbonífera de Relinéz
y Espiel, pidiendo autorizacion para
investigar por pozos y galerías en bus-
ca de plomos y otros metales en una
pertenencia que se denominará «La
Sombra de Nino, sita 'en el -cer4catio
majuelo . de'D ....lesé Miguel de MartOs,
término de Villanueva de Córdoba ttue

- linda ä P. con p ‘erçade"Alilin0 Rejas,
M. ..con otra-de 'Antonio Itniz,- al :N.

, con otra de Juan . JQSÓ Moriestado y á
.0»con la Mina Cartago, cerca dé:Ana
Cpntador, camina y arToyo.rie,,Gongo-
ra, y. teniendo en cuenta que ha con-
see ttido.la licencia del dueño del • ter-
reno, así come la aprobacion de. la fian-
za general de :resareiinienta de'daños,
parjuicieS y Obligaciones cine iMpenga
la coneesion; por decreto de este dia

j'y'eori narsiegld'arart. 3 2,2 - del reglamen-
to del ramo en concederle
el permiso sPlicitade.

:1(191e.se.anuncia al, público para
general, inteligencia. .

 30 de Hará de 1858:—
Agustin . Gomez Inguanzo.

Circular m'un 5.1.4.

DESCUIDO.—Investig,acion de
plomo y otros metales . 4Antorizacien.

Vista una instaneia, ',de" D. Rafael
Quer y ()cha,' hoy SOciedad' Fusion
Carboníferä de Behnéz y Rspiel, pidien-¡
do aiiterizavion para investigar por po-1
zos y gì( rias en busca dé plomos y
otros'e inetales»en Una pertenencia que
se denominará ‘ i.ilIi ,scuido; sita dentro;
del cercado de -Ana - Cantador, término!

Villanueva de Córdoba, cipe lindaj
á P. crin •CI majuelo de D. JoSe,Miguel!
de MárioS y mina C ar tago ! al M.' eoni

: ti ibi“

Junta de Instruccion
de la Provincia de

• Circular - m.5 .m '53'4. . 	 •

. Parae3iempplit • COntr lo prevenido
eri la Real órden de 15 de Diciembre
le 157edestirta.da , a regularizar el pa-

go de las obligaciones de la primera en-
señanzart tan,te,del_ ,personal como
Metete; 31/falliériSige de reetir'prbt-
simamente el parte y-estados respec-
tivos a la dotacion de los Maestros por

,el,primer, trinys ,tre„del preseptç , año;
la ,J 	 1,2.res1.'c(ol 

e
o rl -a

r 	 I: 1 dp 	 nn
,m ncionada tt al ui 	 çoine):,s.04. , as

• del aiL 
1 .

0..99še nnella:que os
ltlaeStredre'mitkin tina copia -autorizada

._,por la Jiui., d Primera enseñanza
, ,esta,preveptat, dc lai,itnyersion de las

canticiadeS" pez-Tibian para . el
...gaste ' d,441'4(ekio, 4Ç' sui'esenelas, y las

eque se encarga á los
• Alcaldes, que 'al' participar el paen

•
,

acompañen un aplicado . de los .reci-•.
t:.tos en la propia forma que el .relati-,

»5 . .1;1 haber (lelos Profesores, espre-¡
sando el gasto. par articulos Segun se:
pr;eve..en. diSposicion 40. , y la:
Ju nta encaro-a, tt. pUutLlal y esacto cum-

m pliiniento,de estas mevenciones, á fin
'de que he se *retarle ni embarace un.
servicio que el .Gobierno de S. 31.- mi-
ra con tanta predileccion.

Córdoba 31 de Marzo de 4858.
—Agustiu Gfomez Inguanzo.—Fran-
cisco de Borra Pavon,- Srio.

Administoit i de propieda-
des y derechos del listado
de la prövincia de Córdoba:

Circular núm. 537:.

No habiendo tenido : efecto por
falta de lieitadeee,S . la subasta celebra-
da 'en esta AdMiniStracion él ,dia 26 del
actual para el derribe y venta de „ma-
teriales de la casa. Sita en la plaza de

las Tetinas nilm. 42 de esta Capital,
procedente del clero; he acordado se .
celebre nuevo remate y que tenga lu-
gar dich aeto en el local que ocupa
esti4drninistracion estableeidaen la
casa .conocida con el nombre - de- Anton
Cabrera. el dia.'! 	 pre»:iino mes de

- Alud ;4;la,s.,1!'"A. Su mañana; ante el
Sr. Admitiltrador, Oficial 1 .1' inter-
venteé -Y EScr'iband de . 'Hacienda,- ta-
jo las condiciones siguientes.

1: Que en el término de 30 dias
ha de hallarse practicado el derribo y
limpio teLlmente el sitio solar que ha
de quedar, siendo de cuenta del rema-
tante la conduccion de los materiales
al sitio . donde tenga por conveniente

 •

"" c";,V- Que las paréMinedianerisCle
14 Chas colindantes han de quedar
perfectamente reparadas, tanto de los

endeigebnchados y desperfectos que hoy
UÆien, cuanto. de lo - é4 causen

"al le'straer las maderas y desamparar los
,4tuctrentros.
er: . ;3:1 Que las cabezas de las mismas
epare.dés medianbras se han de .cubrir
con ' -vuelos de ladrillo y teja.

- 4: Que el pago de los honorarios
„que ilevengue el Perito que ,d,esigrice la
„Arlehisiraciodpara reconocimiento
de Oste servicio despues de practicado
el derribo y recogido de los materia-
les será de cuenta del rematante; sien-
dolo tambien el pago de derechos al
Escribano, Perito tasador, pregonero y
el papel que se invierta en el espe-
diente.

,, $. 1 No se admitirá postura que no
„cubra el tipo de la subasta.
ie G. 	 El rematante quedará obligado
34 . . dar principio al derribo dentro de
los-ocho primeros dias al en que se le •
aliaga saber la aprobacion del expedien-
te por la Direccion.

7. 1 No se admitirá postura sin que
el licitador acredite competentemente

...4,dngreso ,efi AkCaja de '»pósitos de
la cantidad de 500 rs.; cuya suma ser-
Vira .-d-é-g--a-rantia'a ArlininistraCion
para el pago del precio del remate y
para asegurar tambien la obli.gacion
que contrae por la . , contiicion 6.; pero
entendiéndose que si dentro de los 8 pri-
meros dias da principio. á la obra,

,.queda-oliligädä la Hacienda ' la devo-
lucion de , la,cantidacl que de los 500
rs. resulten á su favor terminada que
sea la. dernolicion l'aneje espedito el
terreno para la via pública, lo cual se

- . atreditara:por. medio .detaCOMPetelltle
certificacioni.que deberkeespedirse al
efeetoelMassi no principiase el derribo
dentro del plazo que queda:designado
en la citada contlicion6,- a ni) conce-
derleprorrogapor an caso imprevisto.
y lezeno de su-voluntad, .procederá por
sfeia Administracioneal derribo por
cuenta deUrematante. 	 .

Este servicio no ,podra llevar-
se á :efecto hasta tanto que el expe-
diente del,remate . •no sea eprobadoTor
la • Direccion general del ramo. 1 419

ena,e1 fin de que las personas
q u p quieran interesarse en. dicta • su-
basta . acudan á hacer susel)roposicio-
nes en . el punto, cha yuhora. designados,
se hace sabeepor..mediodel Diario de
esta CapitaVyloletinofieial .de la pro-

en • eV concepto :gire he creido
oportuno -hacer mas aclaraciones con
respecto aidenösito,de los '500 rs..que
marca la condicion 7. 1 , en razon ä te-
nerse entendido han podido retraerse
.los:lieitadores 	 •posturar;. :en la
basta porAala..inte4encia el verda-
dero objeto del depósito.

Córdoba 30 de Marzo de 1858.
—Timolao Diai de Morales.

.Qt¡nO: 	 ;):9•,:f.`Ul(v¡;;,.
Quedan abiertas para el servicio

oficial - las Es ta eje
SalamanCKnafnOrä:
Olmedo, Puebla de -Sanabria,' 'Verin,'''
Orense, Vigo, Tortosa, Sta. Crutz gieLee
Retamár.Y,Mdridae segun me painicipaL,
con- fecha 29 de Mario 1.'iltirrio,..11 .11)1i-
reccion general del cuerpo. euivotu'

Lp que liagoesabere por:este .pe-.
;para- su .4ebida

eidad. 	 . • i;elneve • T 	 1Ce
Córdobak8i.xle Abrilude-4838~1

Agustin Goniez Inguanzo,

n.«

ob
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JUZGAIVIS 	 • r
JUZGADOS I

  de primera, ilistaugla
de Mol:doró.

Circula-riada). 518.

r/JiD..4,orenzo Garcia Santos, Juez Le-

• ---trado de primera instancia de esta:

	

Ciudad y pueblos ;zie 	 parti.;

	

1 	 ,do, &c.
Por virtud del presente, .mi

Ç.isundo edicto, cito, llamo remplazo'
,6 'Francisco Marin, natural de Buja-

lance, vecino de esta Ciudad, de.es-
tado soltero, deoficio del 'campo, ,cle;
etiád de 24 , 1'104. para que dentro dl

término de 9' dias siguientes al de: la:

fecha, se presente en este Juzgado (Si
en la Cárcel Pública á .responder ä:jos
:cargos que le resultan en:la:causa que
se le sigue por robo de dinero, que si;
'aSí lo hiciere sera oido y su justicia'
guardada, y en otro caso continuará
la causa en su rebeldia, parándole
pd rjuicio que haya lugar.

-, • Montoro 21 de Marzo de 4 858.
.7-Lorenzo Garcia Santos;.--Porman-1

on;elado de S. S., Luis Marie Pe.drajas4

.:1
t -juzgado de primera itistauCial

	

1 " 	 de .:Buillauee.

• ob Circular 	 523.

D. José Talero y Escobar, Juez de

Existencia para Feb-Yerb. .

primera instancia de 'esta Ciad de
Bujalaticei ` pueblos de SuWtid,á.
'Mago saber: que en lo'sadtoš de

conCiirso formado ä lOs„biénei 461).
Sall,-.adór Gañan de esta vecindadVjior
mi auto fecha de ayer, he mandado:
Onvocar á junta Aerierdo acreeäo-
res splicitud'ddrdendbr'Oncursa-
do, quien ha ' manifestado 'IlOtie que •

someter ä ia consideraCión de sus
acreedores diferentes particulares cnn-!
cernientes :todOs á mejorar los'ilitere:.•
ses de'aMbos, la cual ten:lrá lugar
el dia pröxjrno mes de Abril
ä las 11 de su mañana en la Sala 'Au-
diencia de ` este juzgado.

Dado en Birialance Š 20 de Mar-'
zo d 1 8 58,-joS4Talere
dado de dieho Sr,, Francisco 'MgClado.

-.°1>NUNCIOS

r •	
”liVIF.NTAbeif:'

*lea &Mijo 114hado de Te -.
'tez. situado Ii media legya de la vi.,
Ha de Aguilar, provincia de Córdoba,
cuya coidA ,f.,99ste,,4-, 431 fanegas, 4
celemines de tierra eu 13 suertes ., in-
mediatas 3as tin,as,ä . las otras, pobladas
muchas ,de i ;'elliiS con 2000- eeci nas y
chaparro, ' .eitYo terreno 'bW Sido des-
montado,' babieodO . Ouedado (a tierra'

- flimpia y en dispóSicinry de dar Erdetios.
' productoseinbrändola

Está situado en el centro de los

ATY)

.eentititotiltileales céntimos.

rga

	

'O 

• 	

: 1285: 	 1)8,%!: ')"

	

4542 	 ---

• -;ï32610	 • 	 9ta

10157

21160
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3 1...-•Èe3527 53
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25628
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	 467640 33

4,1

•

27123 96
8856 64
	 112122 90

52852 34
22679 96

• • 	 • • • . 55517 43

Jis; -e

infinitos lagares que hay en los 3/ori.
les, :e inmediato al muy:afamado tito-
la, do de los Karanjos, cuyos vinos han

-.lunado un vaIo extraordinario,.y
nun un .trèd ita Ediopeo. X.211 rnayer par-
te "dö "sus tierras son n.Uy ä

	

to para viñas de . 1a . -misma 	 6
igual mérito 4tie la 'der indicado' 'de

- los Naranjos, y la mayor parte delees-
to de sus- /iones para plantar;
sos garrotales; Siendo el edificio tlel!

• cortijo muy el. propósito para hocen en !
el, con poco r.est;o., una fabricavde mo-1
lino y un lagar, por su grande esten-:
sion.

La persona ä quien acomode su
. adquisicion, y quiera enterarse de las
denlas condiciones de la venta, puede
avistarse con el Procurador de ,estos
Juzgados t). Rafael Martinez
calle de D. Rodrigo núm. 10, apotte-
tadó del . Excmo. Sr, propietario del
mismo, quien està dispuesto ä realizar
su venta por justa tasacion pericial,
uno nombrado por cada parte y un,
tercero en discordia caso de haberle.

Se vende , una casa , si,tuada en
la callede los Curas de la poblacion'

Encinas Reales, propia del Excmo.
Sr. Duque de Medinaceli.

P.dra hacer proposiciones se ami
dirá ä la oficina ,Administracion de
dichor..';' sita en la Plaza del Cazo

'<le la Ciudad de Lucena.

Se vende la casa núm. lee-
jas quo van al •Codillo, 'qee . enlelie-
tualidad ocupa el' Tinte- quitnico2

Para hacer proposiciones podrán

Valor y esperanza 4 los enfermos.'
• ,	 •

Continúwbaciendo curas:nntables
-en'aziSta Capital el Doct. Albony, en-
tre las cuales citaremos lade un tumor
voluminoso que llevaba un jöven ca-
ballero en el pescuezo; la de una
cera muymuy', rebelde quelenia en el la-
bio inferior un pobre jornalero, que ha
sido äsistido gratuitamente; y la de

ulma (huila en el pecho que pade:Cia
--xinarSeitora muy 'apreciable v muy: Co-

-,nocida 4 ,..-cuye!eicatri •zacion fiabia .sido
9tefracteria ä cuantos medios geratives
se hablan usado.

.Vive en el coarto núm. 3 . de la
casa de enfrente de la Fonda de Rizzi.

Se suscribe ä cuenta de deuda
personal :contra. el Estado, tomandoesta

• tipo doble del que tenga en la Rola
Madrid cl dia que se entregue, •'as. 'dos
obras Coleceion de Cánones y de todos /05

Corieilios de la Iglesia de Espaiia y de Améri-
ca Y Sacrosanto ecuménico .y : general Concilio
de Treitto, pór D. Juan 'Nada . y Riinikb,

-Individuo correspondiente de la Real Aca-
demia de la História, de- las de lInelias
letras de Sevilla y Barcelona, Caballero
Comendador de ,liReal y dist inguida ór-
den de Cärlos III. segunda ediciun n°ta"
blernente mejorada. Tomadas de este modi,
-enestanda mitad de su precio. La colee-

.i,9 1a de .Cänones vale 69.0 rs. y 140

Ilf (.:(itic‘ilio de Trento: pueden tomarse
'bas ó una sola.

.La , administracion de estas obras se
encarga de receger los créditos que col-

' tra el EstadO tengan los . Sres. Suscritores,
y de remitirles. el papel que reeibü;'weri

Heñderlo,si asi lo mandan. Taniüien
mitirá estos encargos, nurique !seán 1Mclios

- Tor los que no se suscriban. Al efecto :o-
torizarän al autor segun modelo de la Ga-

,eta de 28.defebrern-de 18Zi6,.1,as ,per-

sonas que hayan a:dqiiirido estos ! créditos
pur herencia ó por cualquier .otro titulo
ademas de la autorizacioa . en la :bou&
mencionada remitirán los' (loa]. mentes ue-
cesarios era legaimar la Irocedencia.
Los que -ya terigdn i-eóogitto el papel;

podrän enviar . el total para euageinglo•
- -e lo 'stifioirerite . para él pbgo de l 'as 0br.s*

• 'Calle de, : Sta. Maria -10`1.

ARRIENDOS.

.arrienda el Cortijo nombrad('
:Han de Valenzuela, compuesto

. totalidad d 440 fanegas 6,celepnirteS.10
cuerda mayor; y situado etvlaTeainPitiazil°

,-es,te término, lindando con el d . e Trt ni-

deS, con el - de ` Caiititejo y Con el cene°
de,G,ranalda..

Ji..tCpersóna (t • quien le aComer
puede pasar'i'iratar de su -arriéri"Ü 'la
calle do las Cabezas, casa núm. 5.

En la Contaduria del Excmr;:"er•
Marques de GuadaleazarHestablecida ,eu

t la -.Ciudad de Córdoba. se . .oyerv.pruPdi-
dones para el arriendo, ju-ntoa-ó se pa

rados, de los molinos Alto, Bajo y 31"
dronero4, con sus correspondientes O

m 	

h--

vares, que el miso ' posee en la
. de, su titulo, y ctivo contrato babra de

empeiar en t.° de 'Enero de 1859.-
'

CÓRDOBA:

niprenla y Librería de D. Bafgel

Arroyo, calle Ambrosio, de 10 les
Taína 8.

, ;pósitos. 	 .

4

• •

•

•

•

•

tördoba . 8 de Marzo de 4858:HEl '4dmitOra4or, José Marta, 4ideige.

91' '" 'ts'ir'ac tO 1de i4s ijibille'rit'S-. .'de' indicailo l iok'niläi'i'Ür'kees'peiöilie'ntes'. '4 el me de ;Enero qup 'comprende las
i4

19 tiiihi'vo, reinKilenHeii: ga dp ipicienibi'e ; eiiiiiid,'Ia's' r 'ci'lititládé4' .'recaudadas '6($11.,--`;lpoi., oriddd • -1. 2lö . 'satisfecho
lo oece- : perelo'. pór 'eli:ShCionedèl Presupuesto, a saber: 	 .. !' •• ' ' > 	 . '''''" ' • - '''-:

::	 1
2j. 	 - iLli;:: itteglteE. ENERO. 	 I

1""• '!„ 	
,P.4.1ilf.1.13 T »,4 .4 .1;,•.!9

-.71. 	 tal 	 ....

, Existencia en 31 de Diciembre. . . .. 4
•ndos. . 	 - ReCaudado en Enero :por re .ntas ,"Arepiits. -.

..Idern 'por ingresos' 'eVenttitaes. ",:.' -:" '1 -4
1detn po t ,rnovittaiento *de fondes. , - .....,.
E4Stencia en fin de Difietahre. . .

	

Mena. de Vrimicos. . . 	 Rmaudado:ee,Znero , pei,t, rentas ,propiaf.
Idep por 'ffinvirniento de' fondos. . .r 	 f

' l'Existencia en el :de Dicicm' bre. 	 •
Recaudado en : Enero, por ,Rentas

. t • 	 4 	 Idern Por ingrettes,iiamenpales. 	
Idem por movimientos„ 9 4e fondos. .

` Existencia en 'fin cleili'éienable 	

	

. Recaudado en' :Diere "Por rentas propias 	
ldem por ingresos eventuales. . . . •
Idetn por- unovimientoi; 	 fondos 	  6 .

1: 	 ..u,,)

terrn CARGO: • •

• • 	 i• 	 • 	 •

• • 	 1 	 4. 	 •

....

inT , 1132 77 491,i0(1
• • • . 	 2r e° »'»AeA6 71
• • 	

• 	

;•11 	 •"-

exis-
en

• 'DATA.
ft9;!, ` 	S. 	 9h ir:

h 	 ;;1 911:

Lo son 27723 rs• 96 céntimos que • en el referido mes de
Enero se han `invertido en las atenciones del Hospi-
tal 'fie Agudos. 	

	

Llena invertidos en las de/ de Crónicos. 	
Idem en la Casa Socorro Hospicio 	 	 •
Ideal len , fa, Casa Central deSxpásitos. 11 • • • • •
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